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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Economía y Empresa 30013645

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Finanzas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Finanzas por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER DECANO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER DECANO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 3 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Finanzas por la Universidad
de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Finanzas, banca y seguros Administración y gestión de
empresas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013645 Facultad de Economía y Empresa

1.3.2. Facultad de Economía y Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Valorar cómo la situación macroeconómica afecta a los resultados de las empresas y a su evolución en los trimestres futuros

CE2 - Analizar series financieras y extraer conclusiones derivadas de los análisis econométricos correspondientes.

CE3 - Analizar, resolver y sintetizar problemas relativos al estudio de los estados financieros con el objetivo de conocer la
viabilidad de las empresas considerando los distintos sectores de actividad.

CE4 - Identificar e interpretar correctamente el régimen jurídico propio de los mercados de valores, de seguros y del crédito, con
especial atención a la regulación de la contratación bancaria.

CE5 - Aplicar los distintos modelos de valoración de empresas.

CE6 - Conocer el funcionamiento y microestrutura de los mercados de renta variable, así como las medidas para valorar su calidad:
liquidez, volatilidad y eficiencia

CE7 - Evaluar si un activo se encuentra bien valorado por el mercado y, por consiguiente, tomar una decisión de inversión adecuada
y profundizar en las herramientas del análisis técnico.

CE8 - Valorar los títulos de renta fija y comprender los determinantes de los tipos de interés y sus riesgos.

CE9 - Aprender a usar los activos derivados con independencia de su negociación en mercados organizados, valorarlos y a crear
productos estructurados garantizados y no garantizados

CE10 - Conocer los riesgos bancarios y su incidencia en la gestión.

CE11 - Captar las características básicas de las diferentes técnicas de venta y establecer un grado de coherencia entre ellas.

CE12 - Realizar la planificación financiera del ahorro e inversión de clientes con patrimonios complejos e importantes.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO
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Según el artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de
Gobierno de 24 de mayo de 2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016):

1. Se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus títulos. Previa-
mente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que la
titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homo-
logación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación al proceso de
admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas. La solicitud de comprobación de
nivel de formación equivalente se elevará a la Comisión de Ramas de Conocimiento correspondiente, que hará el informe técnico. La resolución corresponderá a
la Comisión General de Doctorado. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula.

Las distintas fases de este procedimiento administrativo pueden consultarse aquí.

2. Los estudiantes podrán acceder a cualquier título de Máster Universitario, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.

Los alumnos podrán acceder al Máster Universitario en Finanzas estando en posesión de titulaciones oficiales cuyos perfiles más adecuados serían
las licenciaturas, grados o diplomaturas relacionadas con las finanzas, como licenciatura o grado en Administración y Dirección de Empresas, Econo-
mía, Ciencias Actuariales, grado en Contabilidad y Finanzas, diplomatura en Ciencias Empresariales, o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio
Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso.

ADMISIÓN

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de
Gobierno de 24 de mayo de 2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016):

1. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas
disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del máster siempre que el nú-
mero total de créditos a cursar no supere los 60 y deberán, en cualquier caso, constar en la memoria del título.

2. La admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del Máster. A estos efectos, la Comisión utilizará los crite-
rios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuenta:

· Una valoración del currículo académico.

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster.

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir
los estudios que solicita.

3. El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.
4. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster y, tras la admisión en el máster correspondiente, procederán a formali-

zar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a estos efectos se aproba-
rán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

5. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los servi-
cios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

6. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

En particular, en el máster en Finanzas se seleccionará a los estudiantes con mayor puntuación en el indicador obtenido al multiplicar la nota media
del expediente académico por un coeficiente corrector, que será igual a 1 para los alumnos cuya titulación sea licenciatura o grado en Administración y
Dirección de Empresas, Economía, Ciencias Actuariales, Contabilidad y Finanzas, o similares; 0,8 para el caso de alumnos de diplomatura en Ciencias
Empresariales, o similares; y entre 0,75 y 0,5 para otras titulaciones (el valor del coeficiente en este caso estará en función de la mayor o menor ade-
cuación que tenga el perfil de la titulación para el estudio de finanzas).

Además, a los estudiantes con titulaciones a las que se le aplique un coeficiente entre 0,75 y 0,5 la Comisión Académica del Máster podrá solicitar que
cursen unos complementos de formación que se establecerán a partir de las siguientes asignaturas de titulaciones de grado de la Universidad de Mur-
cia: Fundamentos de Economía Financiera, del grado en Economía, y Dirección Financiera I y Economía Financiera Avanzada, del grado en Adminis-
tración y Dirección de Empresas.

En su caso, los estudiantes procedentes de titulaciones como Ingenierías, Matemáticas, Estadística, Física y similares cursarían únicamente la asigna-
tura Dirección Financiera I. Los procedentes del resto de titulaciones menos afines tendrán que cursar las tres asignaturas anteriores.

Asimismo, se evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con necesida-
des educativas específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados a dicha situación, pa-
ra lo que se contará con el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Murcia dispone de una potente herramienta virtual de apoyo a los estudiantes integrada por el portal SUMA y el Aula Virtual. Esta
última, basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI, dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual con el profeso-
rado de cada asignatura, mediante el cual los estudiantes pueden acceder a la documentación de la misma, consultar los llamamientos de exámenes
y las calificaciones publicadas, realizar tutorías electrónicas, etc. Por su parte, el portal SUMA cuenta con un tablón de anuncios en el que se exponen
novedades de interés para el estudiante, a la vez que permite la resolución de cuestiones administrativas (secretaría académica) o la realización de re-
servas de actividades deportivas y de aulas de libre acceso.
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Respecto al uso del Aula Virtual, los estudiantes matriculados tendrán acceso a un curso de libre suscripción para su iniciación al Aula Virtual y otros
recursos de las tecnologías de la información en la Universidad de Murcia, contando además con lecciones breves que les permitirán aprender a usar
todas las herramientas de forma autónoma. Adicionalmente a estos servicios, la Universidad de Murcia ofrece apoyo y asistencia a los usuarios del
Aula Virtual a través del Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA).

La Universidad de Murcia cuenta también con distintos servicios específicos de apoyo y orientación que pone a disposición de sus estudiantes:

1. El Servicio de Información Universitario (SIU) es el encargado de gestionar y difundir información sobre la Universidad de Murcia, con la finalidad de orientar
sobre sus servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y actividades. Además, informa sobre convocatorias
de organismos oficiales, cursos de verano de distintas universidades ¿en particular los de la Universidad Internacional del Mar¿ y también otras cuestiones
relacionadas con la vida universitaria, como vivienda, cultura y ocio. Sobre el SIU recae la promoción de la Universidad de Murcia y la gestión de su agenda de
actividades y su página web.

2. El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) tiene como finalidad facilitar la inserción profesional de los titulados de la Universidad de Murcia,
siendo un intermediario fundamental en las relaciones de la universidad con la sociedad y el mundo empresarial. En particular, es el servicio encargado de cana-
lizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas y entidades, así como de llevar a cabo un seguimiento de la inserción profesional de los titulados
universitarios y de detectar las necesidades del mercado laboral. Cuenta con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de
orientación para universitarios, especialmente en temas relacionados con la adquisición de competencias profesionales y la búsqueda de empleo.

3. La Oficina de Emprendimiento (umu-emprende) es el órgano responsable del diseño e implantación de la estrategia de emprendimiento de la Universidad de
Murcia, siendo su objetivo principal mejorar la empleabilidad de los estudiantes ofreciendo apoyo en el proceso de creación de empresas, especialmente aquellas
basadas en aplicaciones de resultados científicos y tecnológicos o proyectos innovadores.

4. El Área de Relaciones Internacionales (ARI) es la responsable de gestionar los convenios y las ayudas a la movilidad dentro de los programas internacionales
suscritos por la Universidad de Murcia. También se encarga de informar y asesorar a los miembros de la comunidad universitaria sobre dichos aspectos, así co-
mo de favorecer y apoyar la cooperación internacional y organizar actividades de acogida para estudiantes y profesores extranjeros. En particular, el alumnado
de la Universidad de Murcia tiene la posibilidad de acogerse a los programas Erasmus +, ILA o ISEP para cursar algún cuatrimestre en diversas universidades
europeas, latinoamericanas o de Estados Unidos, respectivamente.

5. La Universidad de Murcia también participa del programa de movilidad SICUE que permite el intercambio de estudiantes de universidades españolas con garan-
tías de reconocimiento académico.

6. El Servicio de Idiomas (SIDI) ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística en varios idiomas a través de cursos enfocados al aprendizaje instrumen-
tal de la lengua, cuya superación se podrá reconocer con créditos CRAU según la normativa en vigor. También proporciona información sobre certificaciones
oficiales de idiomas, así como cursos de preparación para exámenes oficiales de distintas instituciones.

7. El Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) gestiona la acción social de la Universidad de Murcia con tres objetivos fundamentales: la aten-
ción a la diversidad, la salud comunitaria y la promoción de la solidaridad y el voluntariado. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, ac-
túa como nexo de comunicación con el profesorado para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su plena integración en la vida uni-
versitaria. El Programa de Voluntariado Universitario (PVU) coordina los esfuerzos del profesorado, del personal de administración y servicios y del alumnado
implicados en tareas de voluntariado.

8. La Biblioteca Universitaria es la unidad funcional que gestiona los recursos documentales y bibliográficos, y tiene como misión garantizar el acceso a la do-
cumentación científica y técnica necesaria para desarrollar adecuadamente los procesos de docencia, aprendizaje, investigación, formación continua y, en gene-
ral, la difusión del conocimiento. Junto a los clásicos servicios de consulta y préstamo de documentos, en la Biblioteca se realiza una labor de información sobre
los procesos de uso y préstamo de fondos bibliográficos y los servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece. Además, la mayoría de los servicios pueden soli-
citarse a través de Internet en un intento de agilizar el acceso a la información.

9. El Defensor del Universitario vela por el respeto a los derechos y las libertades de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios dentro del
ámbito docente y administrativo de la Universidad de Murcia. Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se
rigen por los principios de independencia, autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad. El Defensor del Universitario puede asumir ta-
reas de mediación y conciliación, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. También puede
formular recomendaciones o sugerencias, de carácter no vinculante, a los órganos competentes para mejorar la calidad del servicio público.

10. El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) gestiona la oferta de actividades deportivas de la Universidad de Murcia, así como de las instalaciones para la
práctica de estas actividades, entre las que se encuentran campos de fútbol de hierba artificial, pistas de tenis, pádel, frontón o squash, piscina, rocódromo, gim-
nasio y un pabellón polideportivo para deportes de equipo (fútbol sala, balonmano, baloncesto, etc.). A través de este servicio, la Universidad de Murcia fomen-
ta la práctica del deporte entre los miembros de su comunidad, en particular, la participación en competiciones, tanto internas como con otras universidades. Las
actividades deportivas supervisadas por el SAD pueden ser reconocidas por créditos CRAU según la normativa para el reconocimiento de créditos por activida-
des deportivas en vigor.

11. El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia, en el cual se debaten todos aquellos temas que
afectan a los estudiantes a nivel general de la Universidad. Está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como por representan-
tes en el Claustro Universitario.

12. El Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI) agrupa servicios y secciones especializadas cuyo objetivo es facilitar el trabajo de los grupos de investiga-
ción de la Universidad de Murcia, así como de otros organismos públicos o empresas privadas que lo soliciten, mediante el asesoramiento en distintos campos
(apoyo estadístico, instrumentación psicológica, experimentación animal¿).

Por su parte, la Facultad de Economía y Empresa aprueba todos los cursos un plan de orientación que contiene una serie de actividades destinadas
a complementar la formación de los estudiantes. En particular, a principio de curso se realiza una jornada de acogida, distinguiendo entre estudios de
máster y estudios de grado, en la que se proporciona información sobre los servicios que ofrece la Universidad de Murcia, así como sobre la estructu-
ra, el funcionamiento y los servicios propios de la Facultad de Economía y Empresa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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https://www.um.es/aulavirtual/iniciacion/
https://www.um.es/aulavirtual/lecciones-breves/lecciones-breves-alumnos/
https://www.um.es/web/atica/principal
https://www.um.es/web/siu/
https://www.um.es/unimar/
http://www.um.es/web/coie/
https://www.um.es/web/umuemprende/quienes-somos/oficina
http://www.um.es/web/ari/
https://erasmus.um.es/erasmus/ControlErasmus?opcion=inicio
https://ila.um.es/ila/index.jsp
https://isep.um.es/isep/index.jsp
http://sicue.um.es/
http://www.um.es/web/idiomas/
http://www.um.es/web/idiomas/contenido/normativa/reconocimiento-creditos
http://www.um.es/web/adyv/
https://www.um.es/web/adyv/voluntariado/
http://www.um.es/web/biblioteca/
https://www.um.es/web/defensor/
http://www.um.es/web/deportes/
http://www.um.es/web/deportes/creditos
http://www.um.es/web/ceum/
http://www.um.es/web/acti/
https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/orientacion-y-empleo/academica
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737472783455770953812464
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El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de
la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en sesiones de
Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012)https://sede.um.es/se-
de/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-
master-conducentes-a/pdf/120.pdf

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de máster.

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

- Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

- Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige a las univer-
sidades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los planes de es-
tudios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universitario en Finanzas establecerá la si-
guiente aplicación en el reconocimiento de experiencia profesional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales
conducentes a títulos propios:
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737472783455770953812464
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- Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adqui-
ridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspondencia con las competencias
de las materias de la titulación de destino.

Este reconocimiento se aplicará exclusivamente a las prácticas externas, a criterio de la Comisión Académica.

- Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico:

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los complementos formativos que se exigirán a los estudiantes con titulaciones menos afines a las finanzas se esta-
blecerán a partir de las siguientes asignaturas de la Universidad de Murcia:

· Fundamentos de Economía Financiera: 6 créditos (grado en Economía).

· Dirección Financiera I: 4,5 créditos (grado en ADE).

· Economía Financiera Avanzada: 4,5 créditos (grado en ADE).

Se consideran como titulaciones menos afines aquellas que en el apartado 4.2, "Admisión", no tengan un coeficien-
te corrector de 1 o 0,8. En concreto, los estudiantes procedentes de titulaciones como Ingenierías, Matemáticas, Es-
tadística, Física y similares cursarían únicamente la asignatura Dirección Financiera I (grado en ADE, 4,5 créditos),
mientras que alumnos procedentes del resto de titulaciones menos afines tendrán que cursar las tres asignaturas
anteriores. Además, con objeto de facilitar el seguimiento de los complementos de formación, se asignará un tutor a
estos estudiantes para supervisar su aprendizaje.

El detalle completo de estas asignaturas se puede consultar en los enlaces siguientes:

· Enlace al RUCT del Grado en ADE. Enlace a la memoria de dicho título.
· Enlace al RUCT del Grado en Economía. Enlace a la memoria de dicho título.
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https://www.educacion.gob.es/ruct/solicitud/detalles.action?cod=25007182019013101&sit=A&actual=menu.solicitud.basicos
https://www.um.es/documents/16162/12555632/MemoriaGradoADE%28Modif.4%29.pdf/63575db4-683d-4ae4-b759-850726a9a635
https://www.educacion.gob.es/ruct/solicitud/detalles.action?cod=25007212020090701&sit=A&actual=menu.solicitud.basicos
https://www.um.es/documents/16162/17458191/MemoriaGradoEconomia%28Modif.2%29-4.pdf/225b3628-1d05-437f-b234-38c72dfe1f11
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737472783455770953812464
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos /
Simulaciones / Prácticas de campo / Otros

Prácticas con ordenadores / Aula informática / Seminarios especializados / Otros

Trabajo Autónomo del Estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios con independencia de que se realicen individual o grupalmente.

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros.

Valoración de la memoria de las prácticas externas.

Valoración del tutor externo sobre el trabajo realizado en su centro.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: POLÍTICAS MACROECONÓMICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos relevantes para valorar las políticas macroeconómicas y comprender el impacto de estas políticas en un contexto de elevada integración financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Banco Central Europeo y la política monetaria. 2. Ajustes macroeconómicos y sector exterior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Valorar cómo la situación macroeconómica afecta a los resultados de las empresas y a su evolución en los trimestres futuros

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 12 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

10 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 50.0

NIVEL 2: MÉTODOS CUANTITATIVOS E INDICADORES ECONÓMICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los principales instrumentos del análisis de coyuntura.

2. Conocer y manejar las principales bases de datos de la economía nacional e internacional.

3. Adquisición del lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica de la modelización financiera.

4. Manejo estadístico de series financieras y la extracción de las conclusiones derivadas de los análisis econométricos correspondientes.

5. Seleccionar y ajustar a los datos el modelo más adecuado, contrastar su validez y utilizarlo para analizar y predecir la volatilidad de una serie financiera
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5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1: Métodos Cuantitativos

Tema 1: Introducción a las series temporales.

· Naturaleza y fuente de los datos.

· Rasgos característicos de una serie temporal financiera.

· Modelo para la media condicional.

· Series de memoria larga.

Tema 2: Modelización de la volatilidad. 2.1. Modelización de la varianza condicional. 2.2. Modelos GARCH. 2.3. Aplicación empírica de la modelización de la volatilidad.     BLOQUE 2:

Coyuntura e indicadores económicos

Tema 3: Introducción al análisis de coyuntura. Conceptos básicos. 3.1. Principales indicadores económicos 3.2. Análisis shift-share 3.3. Números índices. Características y elaboración

de números índices de carácter financiero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar series financieras y extraer conclusiones derivadas de los análisis econométricos correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

16 100

Prácticas con ordenadores / Aula
informática / Seminarios especializados /
Otros

8 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 70.0

NIVEL 2: ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para elaborar y analizar críticamente los estados contables de la empresa.

· Capacidad para interpretar informes de auditoría e información contable consolidada.

· Conocer los procedimientos legales en situaciones de insolvencia financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La información financiera en la nueva legislación mercantil 2. Análisis económico y financiero 3. Consolidación de cuentas anuales 4. Auditoría de cuentas 5. Sistema legal para situa-

ciones de insolvencia financiera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 7
37

47
27

83
45

57
70

95
38

12
46

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737472783455770953812464


Identificador : 4310193 Fecha : 08/04/2024

14 / 42

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar, resolver y sintetizar problemas relativos al estudio de los estados financieros con el objetivo de conocer la
viabilidad de las empresas considerando los distintos sectores de actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

24 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 70.0

NIVEL 2: ENTORNO LEGAL Y SISTEMA FINANCIERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta asignatura es que los alumnos aprendan a analizar el entorno, la estructura y las perspectivas del sistema financiero, así como la
legislación aplicable a los mismos. Con esta asignatura se pretende dar una visión integrada del sistema financiero, los problemas de regulación y su-
pervisión que le afectan y la transformación a la que se ha visto sometido desde el inicio de la reciente crisis

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Panorama del sistema financiero español 2. Tendencias del sistema financiero 3. Mercados de divisas 4. El sistema financiero español: crédito valores y seguro 5. Sistema legal para

las situaciones de insolvencia de entidades del mercado financiero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar e interpretar correctamente el régimen jurídico propio de los mercados de valores, de seguros y del crédito, con
especial atención a la regulación de la contratación bancaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

12 100
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Trabajo Autónomo del Estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 70.0

NIVEL 2: FINANZAS CORPORATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el efecto de las decisiones financieras en el valor de la empresa

· Utilización de técnicas para valorar empresas.

· Análisis de las operaciones de capital riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Decisiones financieras y creación de valor en la empresa 2. Valoración de empresas 3. Capital riesgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aplicar los distintos modelos de valoración de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 12 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

10 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta

30.0 70.0
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corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 70.0

NIVEL 2: VALORACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVOS DE RENTA VARIABLE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al cursar esta asignatura el alumno conocerá el funcionamiento de los mercados de renta variable así como los conceptos y herramientas necesarias para la valoración de activos de

renta variable para la formación de carteras. Para ello se presentan los principales modelos de valoración más utilizados en la actualidad y su aplicación práctica para la construcción de

carteras. Por último, el alumno conocerá los conflictos de agencia en el seno de la empresa y los diversos mecanismos de control tendentes a eliminarlos.   Por tanto, los conocimientos

y habilidades que el alumno adquirirá al cursar esta asignatura pueden considerarse instrumentos esenciales para las personas vinculadas a las decisiones de inversión, en general, y a

los que invierten en bolsa, en particular, tales como gestores de carteras y profesionales relacionados con el tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Mercados y activos de renta variable. Estructura del mercado bursátil español 2. Operaciones bursátiles 3. Análisis fundamental 4. Análisis técnico 5. Estrategias de gestión de renta

variable. 6. Modelos de valoración de activos financieros. 7. La evaluación y control de resultados de la gestión de carteras. 8. Gobierno corporativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer el funcionamiento y microestrutura de los mercados de renta variable, así como las medidas para valorar su calidad:
liquidez, volatilidad y eficiencia

CE7 - Evaluar si un activo se encuentra bien valorado por el mercado y, por consiguiente, tomar una decisión de inversión adecuada
y profundizar en las herramientas del análisis técnico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

16 100

Prácticas con ordenadores / Aula
informática / Seminarios especializados /
Otros

8 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

25.0 35.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

5.0 10.0
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NIVEL 2: VALORACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVOS DE RENTA FIJA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura da a conocer al alumno las características y tipologías de los productos de renta fija y los mercados donde se negocian. Además, el
estudiante aprenderá la relación entre los tipos de interés de distintos plazos y cuáles son los determinantes de la forma que adopta y cómo evolucio-
na en el tiempo la curva de tipos de interés por plazos (la estructura temporal de los tipos de interés). La comprensión de los tipos de interés y el ma-
nejo de la información necesaria para formarse expectativas sobre la evolución de los mismos permitirá al alumno gestionar el riesgo de interés aso-
ciado a los títulos de renta fija. Así, podrá aprender a gestionar carteras intentando asegurar una determinada rentabilidad (gestión pasiva) o persi-
guiendo maximizar la rentabilidad de la misma o batir a un índice de referencia (gestión activa).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Instrumentos y mercados de renta fija 2. La estructura temporal de tipos de interés (ETTI) 3. Métodos de estimación de la ETTI 4. Análisis del riesgo de interés 5. La gestión pasiva de

las carteras de renta fija 6. La gestión activa de las carteras de renta fija

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Valorar los títulos de renta fija y comprender los determinantes de los tipos de interés y sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

12 100

Prácticas con ordenadores / Aula
informática / Seminarios especializados /
Otros

12 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

5.0 10.0

NIVEL 2: INSTRUMENTOS DERIVADOS Y GESTIÓN DE RIESGOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La adquisición de competencias específicas: Familiariza a los alumnos con el lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica de la operativa de los activos derivados. Facilita al

alumno el uso de activos derivados y la creación de productos estructurados. Capacita al alumno para el análisis de los elementos básicos que constituyen la medición de riesgos. En

concreto, los alumnos estarán capacitados para analizar y comprender las exposiciones al riesgo derivadas de distintas situaciones reales. Permite a los alumnos acceder al estudio de

niveles más avanzados de gestión de riesgos. Los alumnos serán capaces de comprender los derivados de crédito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los productos derivados 2. La valoración de opciones 3. Warrants, opciones exóticas y productos estructurados 4. El riesgo de mercado 5. El riesgo de crédito 6. Deriva-

dos sobre Crédito

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aprender a usar los activos derivados con independencia de su negociación en mercados organizados, valorarlos y a crear
productos estructurados garantizados y no garantizados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

24 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 40.0

NIVEL 2: NEGOCIO BANCARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la operativa bancaria y del riesgo soportado.

· Comprender la fiscalidad de los productos financieros.

· Conocimiento de técnicas comerciales y su aplicación en función de las características de los clientes
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Operativa bancaria 2. Riesgo en el negocio bancario. 3. Regulación bancaria 4. La fiscalidad de las acciones y otros valores representativos de fondos propios. 5. La fiscalidad de las

obligaciones y otros valores representativos de fondos ajenos. 6. La fiscalidad de los seguros. 7. Introducción al marketing en el sector financiero. 8. Acciones de marketing en el sector

financiero. 9. Los clientes en el sector financiero 10. La venta en el sector financiero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer los riesgos bancarios y su incidencia en la gestión.

CE11 - Captar las características básicas de las diferentes técnicas de venta y establecer un grado de coherencia entre ellas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

24 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos

30.0 70.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 70.0

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y GESTIÓN PATRIMONIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar la materia, el alumno habrá adquirido los conocimientos básicos para poder realizar la planificación financiera y gestión patrimonial de parti-
culares o empresas, así como conocer las bases de la previsión privada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis del inversor: Perfil y planificación financiera. 2. Los activos financieros en la gestión patrimonial 3. Construcción y gestión de una cartera de inversión 4. El asesor financiero 5.

Seguros y anualidades 6. Planes de pensiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE12 - Realizar la planificación financiera del ahorro e inversión de clientes con patrimonios complejos e importantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 8 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

12 100

Trabajo Autónomo del Estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 70.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como indica el R.D. 1393/2007, el Practicum o prácticas externas consistirán en la aplicación de los conocimientos teóricos obtenidos a través del resto de materias impartidas en el Máster a través de la realización de una

serie de actividades que impliquen la práctica en la gestión financiera. Es una materia obligatoria del máster que consta de 6 créditos ECTS.  El desarrollo de las prácticas externas consiste en sesiones dirigidas por el tutor/a

académico asignado, llevando a cabo una serie de prácticas en empresas y la realización de un trabajo o memoria final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 4 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

144 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria de las prácticas
externas.

20.0 40.0
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Valoración del tutor externo sobre el
trabajo realizado en su centro.

60.0 80.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Elaboración de un trabajo/informe/proyecto relacionado con una o diversas materias del máster.

· Análisis riguroso y estructurado de temas relacionados con las materias del máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo escrito centrado en una materia concreta o de carácter interdisciplinar que englobe diversas materias del máster. Se presentará de forma escrita y
se defenderá ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Mejorar la capacidad para trabajar en grupo y/o colaborar con otros especialistas en actividades profesionales financieras.

CG5 - Comunicar y presentar ideas y proyectos de carácter financiero, de forma estructurada, en el contexto profesional.

CG1 - Desarrollar habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas, junto a la capacidad para
tomar decisiones en el entorno financiero.

CG2 - : Desarrollar una actitud responsable en el trabajo, basada en la ética y honestidad en los negocios.

CG3 - Conocer el marco de actuación del profesional de las finanzas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral 2 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

144 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

10 100 5

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

10 50 8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

5 100 5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10 50 4

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

65 100 53

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidadde Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro SAIC contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01- Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje
y PC05- Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y có-
mo, a partir de los mismos, se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades
que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/economiayempresa/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52647965E JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decaeco@um.es 868883770 868883750 DECANO DE LA
FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 868883660 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52647965E JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decaeco@um.es 868883770 868883750 DECANO DE LA
FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 44CC767DD66B68425EE57C14F1074CFE21C6B20B

Código CSV : 405606061216699558322950
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 275A039BD31FCA14B2B98225356FF94638125710

Código CSV : 388956146054019018635192
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 16BC354F0D59417580298A200A0EE6955D2AB994

Código CSV : 389040523183271688625359
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : AE98468AEDECEDFFC388DC8B408149CBCC3C96A3

Código CSV : 389053934977004554339875
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf

C
SV

: 7
37

47
27

83
45

57
70

95
38

12
46

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/389053934977004554339875.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737472783455770953812464


Identificador : 4310193 Fecha : 08/04/2024

36 / 42

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 4758DEE2693E2FB2DBF91D30F8EDF3583556FEC2

Código CSV : 389056055701449710585383
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 : A6426CBDAC03AFAFD1E1577CDCD26EFABC08B3E5

Código CSV : 389107231158717209395461
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 0C27FF2378ACB3A5ED1BF8B5E60153CB140AB7A5

Código CSV : 389109287358676275464404
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion_Firma_2022.pdf
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Ver Fichero: Delegacion_Firma_2022.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : INFORME SAIC.pdf
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Ver Fichero: INFORME SAIC.pdf

C
SV

: 7
37

47
27

83
45

57
70

95
38

12
46

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/727552833928419934926132.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737472783455770953812464


Identificador : 4310193 Fecha : 08/04/2024

42 / 42 C
SV

: 7
37

47
27

83
45

57
70

95
38

12
46

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737472783455770953812464

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




Asiento: R-XXX/2012 Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 
NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


TRÓNICA - Página 1 d 


 


 
Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


 


Asiento: R-463/2022 Fecha-Hora: 30/03/2022 09:18:07 
 
 
 
 
 
 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


COPIA ELEC e 9 


 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 
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Facultad de Economía y 


Empresa  


Edificio nº 2 


Campus de Espinardo 


30100 — Murcia 


ESPAÑA 


 


 


decaeco@um.es  


Tlf.: 868 88 37 04 www.um.es/fee 


  


 


 


Dña. María Carmen Sánchez Antón, Secretaria de la Facultad de 


Economía y Empresa de la Universidad de Murcia, 


 


CERTIFICA:  


 


Que la Junta de Facultad de Economía y Empresa, en su sesión 


ordinaria de 7 de marzo de 2024, estando incluido en el orden del 


día, aprobó la solicitud de modificación no sustancial de la memoria 


del Máster Universitario en Finanzas. Previamente, dicha 


modificación había sido aprobada por la Comisión Académica de la 


titulación y por la Comisión de Calidad celebrada el día 6 de marzo. 


 


Y para que surta los efectos oportunos, firmo la presente en 


Murcia, a la fecha señalada en el margen izquierdo. 


 


 


LA SECRETARIA DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 


Fdo.: María del Carmen Sánchez Antón 


 
Firmado con certificado electrónico reconocido. 


La información sobre el firmante, la fecha de firma y el código 


de verificación del documento se encuentran disponibles en 


los márgenes izquierdo e inferior 
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TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER 


Anexo 2-F02-PE02  Página 1 de 4  


 


  


El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 


objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 


modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 


de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 


calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 


características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 


sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 


informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de 


la calidad. 


 


En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 


circunstancias. 
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Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 


objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo que 


pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 


 


Centro:  FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 


 


Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN FINANZAS 


 


¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 


 


SI x 


NO  


 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  Máster Universitario en Finanzas 


por la Universidad de Murcia 


Identificador del Título en RUCT 4310193 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Economía y Empresa 


Identificador del Centro/s de impartición en 


RUCT 
30013645 


Acreditación institucional del Centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


Sí  


(24/10/2019) 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 
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2.1. Responsable del Título** 


 


NIF 52647965E 


Nombre Juan Samuel 


Primer apellido  Baixauli 


Segundo apellido  Soler 


Teléfono móvil 648227936 


Correo electrónico decaeco@um.es 


Cargo Decano de la Facultad de Economía y Empresa 


** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta 


puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados 


institucionalmente. 


 


 


Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 


 


La modificación solicitada parte de la necesidad de actualizar el ámbito de conocimiento al 


que se adscribe la titulación a partir de la publicación del RD 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad al ámbito de conocimiento:  


 


• “Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo” 


 


Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a 


los planes de mejora del Centro: 


 


De acuerdo con la política de calidad del Centro, mantener una oferta educativa actualizada 


es esencial para responder a las demandas de la sociedad actual, como también lo es realizar 


el seguimiento de las titulaciones recurriendo a las evidencias y procesos del Sistema de 


Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), plenamente implantado en el Centro. 


 


En este sentido, la modificación solicitada por el Máster Universitario en Finanzas se 


adecua a este marco general, para adaptarse a la normativa vigente en relación con el 


ámbito de conocimiento al que se adscribe. 
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Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 


planteada/s: 


 


Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar 


especial atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en 


su caso. 


 


La titulación no tiene orientación profesionalizante ni se rige por normativas específicas en 


cuanto a su diseño o seguimiento. Vista la petición de modificación No Sustancial elevada por 


la Comisión Académica del Máster Universitario, la Comisión de Aseguramiento de Calidad 


de la Facultad de Economía y Empresa valora la adecuación normativa de la modificación 


solicitada al RD 822/2021, de 28 de septiembre. Así, se incorpora el ámbito de 


conocimiento en lugar de la rama de conocimiento, concretamente, “Ciencias 


económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad 


y turismo”. 
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Criterio10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


El Máster Universitario en Finanzas, se implantará en el curso académico 
2009-2010. Los 60 créditos ECTS de los que consta se implantan en su 
totalidad en el curso mencionado dividido en 2 cuatrimestres. 


 
El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la 
siguiente figura: 
 
 


Curso 2009-2010 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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FECHA: 01/12/2020 


EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0527/2009 


ID TÍTULO: 4310193 
 
 
 
 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 


MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 


 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Finanzas por la Universidad 
de Murcia 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s • Facultad de Economía y Empresa 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 


La inclusión de complementos formativos se considera muy adecuada para el título. No obstante, los 


complementos de formación propuestos no garantizan que estudiantes procedentes de titulaciones menos 


afines a las finanzas puedan afrontar con garantías de éxito el título propuesto. 


Se debe indicar el número de créditos a cursar por los estudiantes en las diferentes asignaturas 


propuestas en función de las titulaciones de origen. 


  


Para favorecer que los estudiantes de titulaciones menos afines a las finanzas puedan afrontar con 


éxito el título, los créditos de complementos formativos se han hecho corresponder con tres 


asignaturas concentradas en el primer cuatrimestre y con contenidos similares a las propuestas en la 


antigua versión. Concretamente: 


 Fundamentos de Economía Financiera: 6 créditos (grado en Economía)  


 Dirección Financiera I: 4,5 créditos (grado en ADE) 


 Economía Financiera Avanzada: 4,5 créditos (grado en ADE) 


 


Se consideran como titulaciones menos afines aquellas  que en el apartado 4.2, “Admisión” no tengan 


un coeficiente corrector de 1 o 0,8. En particular, los estudiantes procedentes de titulaciones como 


Ingenierías, Matemáticas, Estadística, Física y similares  tendrán que cursar únicamente la 


asignatura Dirección Financiera I (grado en ADE, 4,5 créditos) y los procedentes del resto de 


titulaciones menos afines tendrán que cursar las tres asignaturas anteriores. Además, con objeto de 


facilitar el seguimiento de los complementos de formación, se asignará un tuto r a estos estudiantes 


para supervisar su aprendizaje. 


 


El apartado 4.6 Complementos formativos de la memoria quedaría redactado del siguiente modo: 


Los complementos formativos que se exigirán a los estudiantes con titulaciones menos afines a las finanzas 


se establecerán a partir de las siguientes asignaturas de la Universidad de Murcia: 


 Fundamentos de Economía Financiera: 6 créditos (grado en Economía) . 


 Dirección Financiera I: 4,5 créditos (grado en ADE). 


 Economía Financiera Avanzada: 4,5 créditos (grado en ADE). 


 


Se consideran como titulaciones menos afines aquellas que en el apartado 4.2, "Admisión", no 


tengan un coeficiente corrector de 1 o 0,8. En concreto, los estudiantes procedentes de titulaciones 


como Ingenierías, Matemáticas, Estadística, Física y similares cursarían únicamente la asignatura 


Dirección Financiera I (grado en ADE, 4,5 créditos), mientras que alumnos procedentes del resto de 


titulaciones menos afines tendrán que cursar las tres asignaturas anteriores. Además, con objeto de 


facilitar el seguimiento de los complementos de formación, se asignará un tutor a estos estudiantes 


para supervisar su aprendizaje. 
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El detalle completo de estas asignaturas se puede consultar en los enlaces siguientes:   


 Enlace al RUCT del Grado en ADE. Enlace a la memoria de dicho título. 


 Enlace al RUCT del Grado en Economía. Enlace a la memoria de dicho título. 
 


En el apartado 4.2, “Admisión” se  ha incluido al final del mismo, los siguientes párrafos: 


Además, a los estudiantes con titulaciones a las que se le aplique un coeficiente entre 0,75 y 0,5 la Comisión 


Académica del Máster podrá solicitar que cursen unos complementos de formación que se establecerán a 


partir de las siguientes asignaturas de titulaciones de grado de la Universidad de Murcia: Fundamentos de 


Economía Financiera, del grado en Economía, y Dirección Financiera I y Economía Financiera Avanzada, del 


grado en Administración y Dirección de Empresas. 


 


En su caso, los estudiantes procedentes de titulaciones como Ingenierías, Matemáticas, Estadística, Física y 


similares cursarían únicamente la asignatura Dirección Financiera I. Los procedentes del resto de titulaciones 


menos afines tendrán que cursar las tres asignaturas anteriores 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 


En la materia Prácticas Externas se establecen 3 sistemas de evaluación que, en su ponderación mínima, 


superan el 100%, en concreto un 160%, lo que no es posible. Se debe corregir este aspecto. 


 


En la propuesta de modificación se solicitó la inclusión de dos nuevos sistemas de evaluación en la materia 


de Prácticas Externas a instancias de ANECA en la renovación de la acreditación del título, para detallar 


mejor la evaluación y compatibilizarla con las guías docentes. Pero se dejaron por error los dos sistemas 


anteriores a los que debían sustituir, que han sido ya eliminados. Por tanto, en la materia de Prácticas 


Externas ahora solo aparecen los nuevos sistemas (SE5: Valoración de la memoria de las prácticas externas 


y SE6: Valoración del tutor externo sobre el trabajo realizado en su centro). Además, como el antiguo sistema 


SE2 (Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para 


valorar los resultados de aprendizaje previstos en la materia) no se usa en ninguna otra materia, se ha 


eliminado del listado en el punto 5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN de la memoria. El sistema de evaluación 


ahora recodificado como SE2 (Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios con 


independencia de que se realicen individual o grupalmente) se ha mantenido en dicho listado, puesto que se 


utiliza en otras materias. Debido a estos ajustes se han renumerado los sistemas de evaluación. Quedan 


definidos y codificados de la siguiente manera: 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


La universidad manifiesta en el Criterio 7.1 “Justificación de recursos materiales y servicios disponibles” que 


se han actualizado los enlaces inoperativos y se incluyen otros nuevos. Sin embargo, los enlaces 


mencionados en este apartado siguen sin estar operativos. Se debe corregir este aspecto. 


 


Se han revisado todos los enlaces del documento pdf anexo a este punto y en el momento de la revisión 


estaban operativos. En particular, son los siguientes: 


 directrices de accesibilidad WAI  


 Test de Accesibilidad Web (TAW)  


 test de validación xhtml del W3C  


 Más información sobre accesibilidad aquí. 


 Atención a la Diversidad y Voluntariado   


 ALAS 


 Campus Virtual  


 Servicio ATICA  


 COIE  


 SIDI 


 ADYV 


 Servicio de Mantenimiento  


 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de 


estudios. 


RECOMENDACIONES 


 
CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
La universidad manifiesta en el Criterio 8.2 “Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados”         


que se actualiza la información presentada siguiendo las directrices de  la Comisión de Calidad de Consejo 


de Gobierno de 29 de junio de 2018. Sin embargo, las modificaciones realizadas no se han señalizado en 


negrita. Además, en el segundo párrafo se sigue aludiendo al "Sistema de Garantía de Calidad", cuando la 


nueva denominación es "Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad-SAIC". Se recomienda corregir 


estos aspectos. 


Las modificaciones que se llevaron a cabo en este punto hacían referencia únicamente a dos 


cuestiones. Por una parte, al cambio de denominación del antiguo Sistema de Garantía de la Calidad 


(SGIC) por el actual Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), señalado en negrita en el 


texto. Y, por otra, a la desaparición del proceso PM01: Medición, análisis y mejora como tal, si bien 


continúa realizándose el análisis y revisión del sistema, con las consiguientes propuestas de mejora en 


los procesos que así lo requieren, como se explicita en la frase del quinto párrafo, destacada también 


en negrita.  


 


 


 


 


C
SV


: 4
05


60
60


61
21


66
99


55
83


22
95


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.w3.org/TR/WCAG10/

https://www.tawdis.net/

http://validator.w3.org/

https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/

https://www.um.es/web/adyv/

https://www.um.es/web/atica/alas

https://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

https://www.um.es/web/atica/

https://www.um.es/coie/

https://www.um.es/s-idiomas/

https://www.um.es/web/adyv/

https://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=405606061216699558322950





 


El apartado 8.2 queda redactado así. En color azul el texto resaltado en negrita.  


La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como 
consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configuran el Plan de Estudios. 
Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los 
diferentes procesos que configuran el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de los 
Centros de la Universidad de Murcia. 
 
Nuestro SAIC contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01- Planificación y desarrollo de 
las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05- Resultados académicos. 
 
El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que 
las enseñanzas oficiales de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus 
memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus programas 
formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes 
de estudio. Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter 
singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva 
a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y 
difundidas. 
 
El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y 
analizan los resultados del aprendizaje y cómo, a partir de los mismos, se toman las decisiones para la 
mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro. 
 
Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar 
que se han cumplido todos los requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, 
incluyendo la revisión de dicho sistema. 
 
Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 6 ECTS, permite 
valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han 
alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título. 
 
Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de 
conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del 
título. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 
títulos de características similares 


 


Desde el curso 2008/2009 y hasta la actualidad, la Universidad de Murcia 
ha ofertado el título Máster Universitario en Finanzas, con características 
similares al que se presenta en esta memoria.  


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 
su interés para la sociedad. 


 


La demanda potencial del título es avalada por su gran aceptación en las 
primeras ediciones del mismo, en las que las plazas ofertadas han sido 
cubiertas con una demanda de prescripción que ha superado, en términos 
medios, 2,5 veces la oferta. 


El atractivo que presenta el máster podría ser justificado por la 
sofisticación de los mercados financieros, la importancia creciente de los 
mercados de crédito, los procesos constantes de innovación en productos 
financieros, etcétera, factores que ponen de manifiesto la importancia de 
una sólida formación en materia financiera.  


Además, el interés de este título es especialmente relevante si se 
considera el estudio “Las demandas sociales y su influencia en la 
planificación de las titulaciones en España en el marco del proceso de 
Convergencia Europea en Educación Superior”, realizado por la 
Fundación Universidad Empresa de la Universidad Politécnica de Madrid 
en el año 2005, para el Ministerio de Educación y Ciencia, donde la 
función financiera, junto con la contable, es una de las funciones más 
demandas por las empresas.  


Por último, la oferta por parte de la Universidad de Murcia de títulos que 


proporcionan el acceso al Máster, facilita la posibilidad de cubrir las 


plazas ofertadas. Por ejemplo, para el periodo 2007-2011, el número de 


titulados en ADE y Economía por la Universidad de Murcia ha sido: 


 


 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 


ADE 81 80 78 115 


ECONOMÍA 47 52 30 44 
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2.1.3. Relación de la propuesta con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, integrada dentro del 
arco mediterráneo, es una región que ha experimentado un importante 
crecimiento económico en las últimas décadas, lo que ha supuesto una 
transformación importante de su economía y sociedad. El desarrollo del 
tejido industrial y empresarial, ha ido acompañado de una expansión del 
sector financiero, que demanda profesionales con la suficiente 
preparación. La sofisticación de los mercados financieros exige la 
contratación de personal preparado para entender instrumentos 
financieros de creciente complejidad que responden a la sofisticación del 
inversor y a la madurez de una disciplina que ha experimentado una 
profunda evolución en los últimos años. Para dar un buen servicio sobre 
un mayor número de productos cada vez más complejos y para un cliente 
más experto, hace falta tener mayor capacidad y formación. 


En este sentido, en la actualidad no existe en las Universidades públicas 
de la Región de Murcia una oferta formativa que permita la formación en 
el ámbito de la gestión financiera en los mercados financieros. 


 


2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países. 


 


El título Máster Universitario en Finanzas es uno de los títulos que se 
ofrecen de forma habitual en facultades de Economía y Empresa de todo 
el mundo. A modo de ejemplo, a continuación se presentan algunas de 
las universidades de otros países que ofertan este tipo de títulos. El 
listado se ha elaborado a partir del ranking de los Máster en Finanzas 


(año 2012) elaborado por Financial Times 
(http://rankings.ft.com/businessschoolrankings/rankings): 


 
- London Business School (UK). Masters in Finance  


- George Washington University (US).  Master of Science in Finance 


- University of Illinois at Urbana-Champaign (US).  Master of Science 
in Finance  


- Florida International University: Chapman (US).  Master of Science in 
Finance  


- HEC Paris (France). Masters in International Finance  


- Essec Business School (France / Singapore).  Advanced Master in 
Financial Techniques  


- University of Oxford: Saïd (UK). MSc in Financial Economics  
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- University of St Gallen (Switzerland).  Master of Arts HSG in Banking 
and Finance 


- Edhec Business School (France). MSc in Finance  


- Peking University: Guanghua (China). Master of Finance  


- Grenoble Graduate School of Business (France / UK). MSc in Finance  


- Warwick Business School (UK). MSc in Finance  


- Cranfield School of Management (UK).  Masters in Finance and 
Management  


- Skema Business School (France). MSc Financial Markets and 
Investments  


- Imperial College Business School (UK). MSc Finance  


- HEC Lausanne (Switzerland). Master of Science in Finance  


- City University: Cass (UK). Masters in Finance  


- Brandeis University (US). Master of Arts in International Economics 
& Finance  


- Stockholm School of Economics (Sweden). Master of Science in 
Finance and Accounting  


- Rotterdam School of Management, Erasmus University 
(Netherlands). MSc Finance & Investments  


- Nova School of Business and Economics (Portugal).  Masters in 
Science  


- Kozminski University (Poland). Master in Finance  


- Henley Business School (UK). MSc International Securities, 
Investment and Banking  


- Washington University: Olin (US). Master of Science in Finance  


- Durham Business School (UK). MSc Finance and Investment  


- Vlerick Business School (Belgium). Master in Financial Management  


- Università Bocconi (Italy). Master of Science in Finance 


- Lancaster University Management School (UK). MSc Finance  
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- University of Bath School of Management (UK). MSc in Accounting & 
Finance  


- Tulane University: Freeman (US). Master of Finance  


- University of Strathclyde Business School (UK). MSc Finance  


- Frankfurt School of Finance and Management (Germany).  Master of 
Finance  


- Tilburg University (Netherlands). Master in Finance  


- Nottingham University Business School (UK). MSc Finance and 
Investment  


- University College Dublin: Smurfit (Ireland). MSc Finance 


2.1.5. Justificación de la orientación investigadora, académica o 
profesional del mismo. 


 


La formación a nivel financiero es importante tanto a nivel profesional 
como a nivel usuario. En el ámbito personal, el proceso de privatización 
de las grandes empresas públicas españolas en las décadas de los 80 y 
90 convirtió a un gran número de ciudadanos en potenciales accionistas, 
y así en potenciales interesados y usuarios de la información financiera. 
En el mundo de la empresa, las necesidades de formación financiera 
también han variado con respecto a dos décadas atrás. Por ejemplo, el 
creciente proceso de internacionalización ha llevado aparejado un 
aumento de la exposición de la empresa al riesgo de tipo de cambio. 
Además, la aparición de nuevos productos financieros es un aspecto 
habitual del nuevo entorno económico. A su vez, en el mundo de la 
banca, los clientes son cada vez más expertos, y por tanto sensibles a las 
diferencias de atención. En este sentido, la formación de su personal es 
vital, constituyéndose un factor clave del éxito empresarial. La 
sofisticación de los mercados financieros exige la contratación de 
personal preparado para entender instrumentos financieros de creciente 
complejidad que responden a la madurez de una disciplina que ha 
experimentado una profunda evolución en los últimos años.  


En el mercado laboral se comenta de forma habitual que la demanda de 
profesionales no es compensada por una oferta de individuos formados 
según las necesidades de los demandantes. Con el programa Máster 
Universitario en Finanzas se pretende suprimir esta concepción, dotando 
a quienes lo realicen de unos conocimientos y habilidades que cumplan 
con las necesidades de formación que el mercado demanda. En este 
sentido, mediante la realización del Máster Universitario en Finanzas, los 
estudiantes no sólo recibirán los conocimientos necesarios para conocer 
el mundo financiero, sino también las habilidades necesarias para el buen 
desempeño de sus funciones, favoreciendo así el desarrollo de su carrera 
profesional. 
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2.1.6. En el caso del máster con orientación profesional o 
investigadora, se deberá relacionar la propuesta con la 
situación de la I+ D+ i del sector profesional. 


 
El Máster tiene orientación académica. 


 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


 


Procedimiento interno 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 
elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación (ver 
esquema adjunto) por el que se garantiza el cumplimiento de la 
normativa existente y la calidad exigida para estos estudios, así como la 
transparencia en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta 
Universidad y en este caso del Título propuesto, que de este modo 
queda aún más contrastado.  


Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento 
establecido por la Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas 
enseñanzas de Máster, por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud 
para empezar a elaborar la memoria de máster que debía estar avalada 
por la Junta de Centro; Presentada la memoria del título al 
Vicerrectorado de Estudios, fue aprobada por la Junta de Centro, por la 
Comisión de Planificación de las Enseñanzas y, finalmente, por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia 
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Procedimiento externo 


En el diseño del programa y contenidos del Máster Universitario en 


Finanzas de la Universidad de Murcia se ha tenido en cuenta las 


opiniones y las necesidades del mercado mediante las siguientes 


consultas externas:  


- En primer lugar, se ha tenido en cuenta la opinión de diversos 


profesionales con amplia experiencia en el ámbito financiero, tales 


como directores financieros, consultores en finanzas y 


profesionales del mundo de la banca. 


- También se ha contado con la opinión del profesorado externo 


procedente del ámbito profesional que ha participado activamente 


desde los primeros años de impartición del título. Estos 


profesionales han realizado aportaciones relativas a la 


elaboración y mejora de los contenidos con el fin de adaptarlos a 


las necesidades del mercado laboral. 
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- También se ha tomado como referente los programas de títulos 


similares impartidos por las Universidades españolas. En este 


sentido, es necesario destacar el creciente número de 


Universidades españolas, públicas y privadas, que en los últimos 


años han presentado programas de posgrado en el ámbito de 


especialización del presente Máster (banca y finanzas). Entre 


otros (http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/ ): 


 


TÍTULOS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 


 Máster Universitario en Banca y Finanzas (Universidad de Alcalá de 


Henares) 


http://www.uah.es/estudios/postgrado/programa.asp?CdPlan=M112  


 Máster Universitario en Banca y Finanzas (Universidad de la Coruña) 


https://www.udc.es/ensino/detalleEstudio/index.html?language=es&c


odigo=448V01  


 Máster Universitario en Banca y Finanzas (Universidad de las Palmas 


de Gran Canaria) 


http://www.feet.ulpgc.es/masteres/mubf-2013/  


 Máster Universitario en Banca y Finanzas (Universidad Pompeu Fabra) 


http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-


universitario-en-banca-y-finanzas  


 Máster Universitario en Finanzas (Universidad Carlos III de Madrid) 


http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/mast


ers/Master_en_Finanzas  


 Máster Universitario en Finanzas (Universidad de Vigo) 


http://webs.uvigo.es/masterfinanzas/  


 Máster Universitario en Finanzas y Banca (Universidad Pablo Olavide) 


http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Finanzas-y-Banca  


 Máster Universitario en Finanzas, Banca y Seguros (Universidad de 


Málaga) 


http://www.uma.es/master-en-finanzas-banca-y-seguros/  
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TÍTULOS UNVIERSIDADES PRIVADAS 


 Máster Universitario en Banca y Finanzas (Centro de estudios 


Garrigues. Centro adscrito a la Universidad Antonio de Nebrija) 


http://www.centrogarrigues.com/programas/master/bancayfinan


zas.aspx  


 Máster Universitario en Finanzas y Banca (Universidad Francisco 


de Vitoria) 


http://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-en-banca-y-


finanzas/  


 Máster Universitario en Finanzas (Universidad Pontificia de 


Comillas) 


http://www.icade.upcomillas.es/es/postgrado/empresarial/maste


r-universitario-en-finanzas  


 Máster Universitario en Análisis de Inversiones y Banca 


(Universidad Ramón Llull) 


https://www.iqs.url.edu/es/analisis-de-inversiones-y-banca-21-


1243  


- Así mismo se han considerado los programas de formación de 


instituciones privadas con una larga trayectoria y prestigio en la 


formación financiera (Escuela de Finanzas Aplicadas, 


perteneciente al Grupo de Analistas Financieros Internacionales). 


Igualmente se ha tomado como referencia los contenidos 


exigidos por la European Financial Planning Association (EFPA) 


para la obtención del título europeo de European Financial 


Advisor ampliamente aceptado por el sector financiero. 


Estos referentes externos avalan la propuesta del título presentada por 


diversas razones:  


1. Los profesionales consultados avalan la adecuación de la formación 


impartida en el programa del Máster en Finanzas a las necesidades 


del mercado laboral.  
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2. Esta adecuación es avalada por la participación de profesorado 


procedente del ámbito profesional, especialmente del sector bancario, 


quienes ponen de manifiesto el interés de los contenidos formativos 


impartidos por el Máster desde sus inicios.  


3. El Máster también está avalado por la coincidencia de contenidos 


formativos con títulos que se imparten en múltiples universidades 


nacionales (también internacionales, tal y como se indicó en el punto 


2.1.4), circunstancia que, a su vez, pone de manifiesto la existencia de 


una importante demanda de formación para este título. Además, es de 


destacar que los másteres universitarios en finanzas españoles 


citados anteriormente han sido previamente verificados por la ANECA.  


4. El Máster es avalado por la adecuación del plan de estudios con las 


competencias requeridas por las principales acreditaciones 


profesionales del sector financiero europeo (European Financial 


Planning Association, European Financial Management). 
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 
sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de 
Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 
criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos 
usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. 
Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la 
Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado 
de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 
(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto 
aquí. 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado. En ella constan los 
perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la 
matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada título, así como 
sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a 
la realización de sus estudios de Posgrados.  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 
Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, 
televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo 
todo tipo de información en la Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal 
efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de 
matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar 
fraccionados los pagos de la matrícula. 


Entre los cometidos de la Comisión Académica está el diseño y aplicación de 
las acciones dirigidas a la orientación y apoyo de los estudiantes. Con este fin, 
la primera medida a acometer será la realización un estudio inicial 
personalizado de cada uno de los estudiantes que se incorporen al programa, 
con la posibilidad de que a cada estudiante le sea asignado un tutor, que 
ofrecerá una tutoría personalizada para facilitar su incorporación al programa. 
Con esta medida se conseguirá, además, la atención a la diversidad del 
alumnado en función de su titulación. Por otra parte, los profesores 
participantes en el programa intervendrán en la orientación científica y 
profesional de los alumnos. 
 
Tras concluir el período de matrícula, la titulación organizará unas charlas 
informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les explicará los 
rasgos generales del Máster, objetivos y competencias, perfiles, planificación 
de enseñanzas, metodologías de enseñanza, sistema de evaluación de 
competencias, calendarios académicos, profesorado, infraestructuras, sistema 
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de garantía de calidad, además del funcionamiento básico de la Universidad y 
vida universitaria. Se explicará cómo y dónde obtener las guías docentes,  
localizar al profesorado, cuestiones relacionadas con las actividades 
extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado interno, 
programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
 
Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 
Universidad de Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la Diversidad 
y Voluntariado (ADYV), así como de los órganos de representación y toma de 
decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación 
estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


5.1.1. Descripción general 


 


A continuación, se presenta resumen de las materias que constituyen la 
propuesta del título de Máster Universitario en Finanzas y su distribución en 
créditos. 


 


Denominación de la 
materia/asignatura 


Tipo de materia Créditos 
Organización 


temporal 


Políticas macroeconómicas Obligatoria 3 Cuatrimestre 1 


Métodos cuantitativos e 
indicadores económicos 


Obligatoria 6 Cuatrimestre 1 


Elaboración y análisis de 
estados financieros 


Obligatoria 6 Cuatrimestre 1 


Entorno legal y sistema 
financiero 


Obligatoria 3 Cuatrimestre 1 


Finanzas corporativas Obligatoria 3 Cuatrimestre 1 


Valoración y gestión de 
activos de renta variable 


Obligatoria 6 Cuatrimestre 1 


Valoración y gestión de 
activos de renta fija 


Obligatoria 6 Cuatrimestre 2 


Instrumentos derivados y 
gestión de riesgos 


Obligatoria 6 Cuatrimestre 2 


Negocio bancario Obligatoria 6 Cuatrimestre 2 


Planificación financiera y 
gestión patrimonial 


Obligatoria 3 Cuatrimestre 2 


Prácticas externas Obligatoria 6 Cuatrimestre 2 


Trabajo Fin de Máster Obligatoria 6 Cuatrimestre 2 


 


 


    5.1.2.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida. 
 
La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 
formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos 
específicos cursados respecto de los que podrían haber realizado en la 
universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en las experiencias 
ya realizadas, habiéndose realizado una apuesta importante por parte de 
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distintas instituciones nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de 
cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la 
movilidad entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados 
desde otras universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de 
la Universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en 
intercambio con otros centros de educación superior, tanto a nivel nacional 
como internacional. En el primero de los casos, el Máster Universitario en 
Finanzas ha recibido, en ediciones anteriores, en torno al 15% de alumnos con 
titulación no expedida por la Universidad de Murcia (alumnos de Alicante, 
Cartagena, Huelva, Oviedo, Ucrania, Colombia, Italia, Rumania).  


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 
numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión 
Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 
estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras 
universidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son 
considerados, desde el momento de su llegada y acreditación como 
estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier otro 
estudiante de la UMU. Todos estos programas están coordinados por el Área 
de Relaciones Internacionales de la UMU (ARI). La Facultad de Economía y 
Empresa, centro al cual está adscrito el máster, tiene desarrollado, a falta de 
evaluación del diseño, el modelo del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (SAIC) que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal 
Sistema viene documentado el Procedimiento en que la Facultad de Economía 
y Empresa garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para 
realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los 
estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los 
conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que imparte.  


    5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios. 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 
enseñanzas del Título de Máster Universitario en Finanzas se dispondrá de la 
Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos o 
lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas 
y demás funciones en consonancia con el Sistema de Aseguramiento Interno 
de la Calidad (SAIC), tal y como se expone en la sección 9 de este documento.  
 
La Comisión Académica del Máster  está estructurada de acuerdo  al artículo 
14 del Reglamento por el que se regulan los estudios oficiales de máster  en 
donde se indica:  
 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión 
Académica, que constará de un máximo de diez miembros más un 
representante del Centro y un estudiante. También podrá incluirse, en su 
caso, un representante de los empleadores o instituciones que colaboran 
en las prácticas regladas. Excepcionalmente se podrá admitir otra 
composición en títulos cuyas características, dimensiones o complejidad 
así lo requieran. En el caso de títulos realizados en colaboración con 
otras instituciones, se atenderá a lo que establezca el correspondiente 
convenio.  
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2. En la composición de la Comisión Académica se buscará la 
representación adecuada, procurando la participación proporcional de 
los distintos Departamentos que intervienen en la docencia.  


3. Salvo los estudiantes y, en su caso, los empleadores o representantes 
de instituciones que colaboran en las prácticas, todos los miembros de 
esta Comisión deberán impartir docencia en el título, ser profesor a 
tiempo completo, perteneciente a los cuerpos docentes universitarios o 
profesor contratado doctor.  


4. La Comisión Académica deberá proponer a la Junta de Centro el 
nombramiento de uno de sus miembros profesores como coordinador o 
coordinadora del Master por un período de cuatro años. Una vez 
designada por la Junta de Centro, la duración del mandato de la persona 
coordinadora del Máster se ajustará al régimen contemplado para los 
cargos electos en los Estatutos de la Universidad de Murcia.  


 
5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de Máster:  


a. Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la misma. 


b. Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo 


en marcha y coordinando las acciones que se consideren necesarias, de 


acuerdo con lo aprobado por Departamentos y Centro. 


c. Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera, según el presente Reglamento. 


d. Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


antelación al inicio del curso académico correspondiente, las 


modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas 


por la Comisión Académica. 


e. Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta 


de alumnos admitidos en un título de Máster. 


f. Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


g. Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al 


TFM, de acuerdo con las directrices aprobadas por la Junta de Facultad. 


h. Responsabilizarse, de acuerdo con el Decanato y la Junta de Centro, de 


los procesos de acreditación y verificación del Máster, encargándose de 


organizar y preparar la documentación que pudiera resultar necesaria. 


i. Colaborar con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro en los 


planes de mejora de los estudios del Máster y en la elaboración de los 


informes de seguimiento y acreditación del título. 


j. Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre 


el reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o 


por actividad profesional. 


k. Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier 


información relativa a la gestión académica del mismo. 
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l. Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas 


por las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas.  


m. Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica:  


a. Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


b. Aprobar la selección del alumnado.  


c. Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto.  


d. Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de 


Máster. 


e. Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta 


docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 


estimen oportunas.  


f. Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos 


para la financiación de los estudios de Máster, dentro de las directrices 


fijadas por la Universidad.  


g. Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros 


estudios universitarios o por actividad profesional. 


h. Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de 


máster. Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán 


estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


i. Aquellas otras que les asignen los órganos competentes.   
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PROFESORADO 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


El Máster Universitario en Finanzas será impartido tanto por profesores de la 
Universidad de Murcia como por profesionales de relevancia. En concreto, el 
75% de la docencia la desarrollarán los primeros y el 25% restante los 
segundos. 


En cuanto a los profesores de la Universidad de Murcia, el 90% tiene el grado 
de doctor, el 90% es personal a tiempo completo y su distribución por 
categorías académicas es la siguiente: 


Catedrático de Universidad: 10% 


Titular de Universidad: 65% 


Titular de Escuela Universitaria: 10% (50% con grado de doctor) 


Profesor Contratado Doctor: 5% 


Profesor Asociado (tiempo parcial): 10% (50% con grado de doctor) 


 


Los profesores de la Universidad de Murcia con docencia en el Máster 
Universitario en Finanzas suman un total de 23 sexenios de investigación, 60 
quinquenios docentes y 110 trienios. En concreto, más del 70% del profesorado 
tiene al menos 1 sexenio de investigación, y más del 80% presenta al menos 
dos quinquenios docentes. El 60% tiene más de 15 años de experiencia 
docente. Los departamentos a los que pertenecen estos profesores son: 
Organización y Empresas y Finanzas, Economía Financiera y Contabilidad, 
Fundamentos del Análisis Económico, Método Cuantitativos para la Economía 
y Empresa, Economía Aplicada, Hacienda y Economía del Sector Público, 
Derecho Privado, y Comercialización e Investigación de Mercados. 


 


Estos profesores, que componen el núcleo básico del profesorado del Máster, 
imparten docencia en diversos grados y Máster oficiales ofertados por la 
Universidad de Murcia, como, entre otros, los grados en ADE, Economía y 
Marketing o los Máster en Ciencias de la Empresa, MBA, Economía y 
Desarrollo Económico y Cooperación Internacional. Entre su docencia habitual 
se pueden citar asignaturas como Economía Financiera, Dirección Financiera I, 
Dirección Financiera II, Economía Financiera Avanzada, Análisis de Estados 
Contables, Contabilidad Financiera Superior, Econometría, Derecho Mercantil, 
Fiscalidad Empresarial, Sistema Financiero, Economía Española y Mundial, 
Economía Industrial, o Macroeconomía. Por lo que respecta al perfil 
investigador, este profesorado trabaja en líneas de investigación variadas y 
ligadas a este Máster. Entre estas líneas se pueden destacar: microestructura 
de los mercados financieros y eventos corporativos, estructura temporal de 
tipos de interés, gestión de riesgos, volatilidad de los mercados financieros y 
ciclo económico, finanzas corporativas, series temporales y econometría, 
derecho de sociedades mercantiles, conciencia fiscal y fraude, mercados 
financieros, política monetaria, macroeconometría aplicada, o macroeconomía C
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internacional. Los trabajos derivados de estas líneas de investigación se 
publican de forma habitual en revistas científicas relevantes para su área. 


Además, cabe indicar que estos profesores destinan, por término medio, el 
12.5% de su carga docente al Máster. Por grandes áreas, los profesores de 
Finanzas dedican al Máster el 14.3% de su carga docente, los de Contabilidad 
el 15.1%, los de Econometría el 14.3%, los de Derecho el 11%, y los de 
Economía general el 8.2%. 


 


En el programa también participan profesionales del sector bancario y 
financiero con el fin de cumplir el objetivo de proporcionar una formación que 
esté estrechamente ligada a la realidad financiera y empresarial. Estos 
profesionales ocupan cargos relevantes dentro de distintas instituciones 
financieras con gran presencia en la Región de Murcia, como Banco Mare 
Nostrum y Banco Sabadell. La participación de estos profesionales en 
ediciones pasadas del máster avala su capacidad docente y de orientación 
profesional. 


Dentro del título, la distribución de la carga docente por categorías es: 


Catedrático de Universidad: 5% 


Titular de Universidad: 53% 


Titular de Escuela Universitaria: 4% 


Profesor Contratado Doctor: 5% 


Profesor Asociado (tiempo parcial): 8% 


Profesorado ajeno a la universidad de Murcia: 25% 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  


El personal de apoyo disponible se detalla en la siguiente tabla: 


 


6.2.1 Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de 
no discriminación de personas con discapacidad en relación con la 
contratación de personal 


 
En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios 
de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública. 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 
universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima). 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 
mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como 
misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de 
Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 


Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 
convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres en la institución. 


 


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 
Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 
sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico 
de la situación en la Universidad de Murcia.  


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto Años de experiencia Total 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría  1    1 


Personas adscritas al 
Decanato 


    2 2 


Personas adscritas a las 
administraciones de 
Departamentos 


 1    1 


Subalternos 3 1 3 2 1 10 


Personal de biblioteca  2 2 1  5 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 


C
SV


: 3
89


10
72


31
15


87
17


20
93


95
46


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=389107231158717209395461





  


Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


 


El Máster Universitario en Finanzas se desarrollará en las instalaciones de la 
Facultad de Economía y Empresa y cuenta con una dotación suficiente de 
equipamiento e infraestructuras adecuadas a los objetivos formativos del 
mismo. En concreto, cuenta con 1 aula con 30 puestos equipada con medios 
audiovisuales e informáticos para la docencia de las materias obligatorias; 2 
aulas con 30 puestos para la docencia desdoblada de las materias optativas; 2 
ADLAS (alas docentes de libre acceso) de informática con 30 puestos cada 
una; 1 seminario para tutorías. 


Así mismo se cuenta con el salón actos y de grados de la Facultad y con los 
servicios de Hemeroteca de la Facultad y varias salas de estudio y lectura en la 
Biblioteca de Campus. 


Para el seguimiento de las actividades formativas no presenciales y tutorías, 
así como para habilitar canales de comunicación o repositorios de 
documentación, temas, etc., el programa cuenta con el Campus Virtual SAKAI, 
tal como se comentó en el punto 4.3. Todos los materiales y servicios son 
accesibles a todo el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y 
suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 
“política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con 
cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza 
la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en 
su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte 
importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia 
gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 
validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación 
xhtml del W3C. Más información al respecto aquí. 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 


Además, desde la unidad de Atención a la Diversidad y Voluntariado  
coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y 
servicios y los alumnos y alumnas que se implican en tareas de voluntariado 
universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y 
sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el resto 
de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los 
aspectos que afectan a la vida académica. 
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Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Economía y Empresa 
en los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos 
cumplen con las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y 
motoras (rampas, ascensores…). 


En definitiva, es posible afirmar que las instalaciones de la Facultad de 
Economía y Empresa son adecuadas para garantizar el funcionamiento de los 
servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo el 
desarrollo de las actividades formativas conforme a las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje previstas. 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 
El Coordinador del Máster junto con la Comisión Académica del mismo y con el 
apoyo del equipo decanal de la Facultad y los servicios universitarios de apoyo 
pertinentes, asegurarán en todo momento el buen funcionamiento de los 
citados medios e infraestructuras, así como su mantenimiento y actualización, 
mediante reuniones periódicas con los coordinadores de las materias, con los 
representantes de los alumnos y con el PAS del Máster y mediante los 
mecanismos y procedimientos que se habiliten al efecto en el Sistema de 
Garantía de la Calidad del Centro. 


Con relación a los mecanismos de coordinación de materiales y servicios, las 
aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 
informática(“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 
infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento 
cotidiano de la Facultad de Economía y Empresa en el caso de aulas de alta 
capacidad y espacios para grupos menores, mientras que el de las ALAS 
depende directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


El Campus Virtual integrado por la plataforma SUMA y por el Aula Virtual, ésta 
última, basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI, atiende su 
mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar 
todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que atiende 
las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan un operario e 
indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en 
cuestión. 


La Biblioteca de la Facultad de Economía y Empresa, ubicada en la Biblioteca 
de Campus anexa a la Facultad, que incluye también la Hemeroteca, tiene su 
propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de 
Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión 
de los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha 
biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, 
de manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, 
aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los 
préstamos interbibliotecarios. 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento 
interno. 
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Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 
Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, 
centros y departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para 
la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene 
un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 
realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los 
gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material 
inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el 
Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, el resto de partidas son 
gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que 
incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


La Universidad de Murcia cuenta también con un Servicio de Mantenimiento 
para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el 
curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un 
Servicio de Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se 
lleva a cabo mediante contratación externa, y personal subalterno adscrito a 
Centros y Servicios. 


En cuanto a la facilidad para la realización de prácticas por parte de los 
estudiantes, mencionar que existen convenios con las siguientes empresas o 
instituciones: 


 ADVISALIA FINANZAS 


 AMBULANCIAS SAMU MURCIA, S.L. 


 AMC GRUPO ALIMENTACION FRESCO Y ZUMOS, S.A. 


 BANCO BANIF, S.A. 


 BANCO DE CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, SALAMANCA Y 
SORIA, S.A. 


 BANCO SANTANDER S.A. 


 BANKINTER S.A. 


 BB SERVEIS MORIANA, S.L 


 BELTIA IT CONSULTING, S.L.N.E. 


 CAJA MEDITERRANEO (CAM) 


 CAJA RURAL CENTRAL, S.C.C. 


 CAJA RURAL REGIONAL 


 CAJAS RURALES UNIDAS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO 
(CAJAMAR) 


 CARLOS LOPEZ ABELLAN (ASESORIA) 


 CIBARIA ASESORES, S.L. 


 CONTALIA, S.L. 


 FUNDACION DE ESTUDIOS BURSATILES Y FINANCIEROS 


 FUNDACION PARA EL ANALISIS ESTRATEGICO Y DESARROLLO DE 
LA PYME (FAEDPYME) 


 INDUSTRIA JABONERA LINA, S.A. (LINASA) 
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 INICIATIVAS ORGANIZATIVAS DE EMPRESA, S.L. 


 JOSE MIGUEL LOPEZ S.L. 


 LEAL & ASOCIADOS, S.A. 


 LIBERBANK S.A. 


 MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS DEL SURESTE, S.A. (MAHESSA) 


 MEDIA MARKT MURCIA VIDEO,TV-HIFI-ELECKTRO-COMPUTER-
FOTO, S.A. 


 PROMOCIONES Y SOPORTES GS, S.L. 


 RAMON SABATER, S.A. 


 RENTA 4, S.V.B. 


 ROMEHU CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 


 S.A.T. Nº 9800-MU AGROTOMY MARKETING 


 SISTEMA AZUD, S.A. 


 TAKASAGO INTERNATIONAL CHEMICALS EUROPE, S.A. 


 


Además, cabe indicar que el COIE de la Universidad de Murcia tiene convenios 
con más de 7.500 empresas. 


 


7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE 


ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 
 
Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la 
Facultad de Economía y Empresa es suficiente para llevar a la práctica las 
actividades docentes propuestas en las diferentes materias que integran los 
estudios del Máster Universitario en Finanzas. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES TASA DE 
GRADUACIÓN, TASA DE ABANDONO Y TASA DE EFICIENCIA Y JUSTIFICACIÓN 
DE LAS ESTIMACIONES 


 
El Sistema de Aseguramiento Interno de la Garantía de Calidad (SAIC) de los 
Centros de la Universidad de Murcia aprobado en su versión inicial por el 
Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y  su última revisión y 
actualización informada en Comisión de Calidad de Consejo de Gobierno de 29 
de junio  de 2018, y que alcanza a la titulación de Máster Universitario en 
Finanzas incluye el proceso PC05-Resultados Académicos en el que se 
propone la utilización de una serie de indicadores, entre los que están los 
definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, 
Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


• Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año 
académico más en relación a su cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior.  


Para los másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo 
para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales (grado y máster) editada por ANECA, define la tasa de 
abandono como la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el posterior. 


• Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de 
créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a 
lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado 
año académico y el número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse. 


 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 
metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la 
presente Memoria, así como los valores alcanzados en los años anteriores en 
que se ha impartido un título similar, las estimaciones propuestas son las 
siguientes: 


 


1. Tasa de graduación: 80-90% 


2. Tasa de abandono: 0-10% 


3. Tasa de eficiencia: 90-100% 
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